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	   1. IDENTIFICACIÓN 

	Razón social:
I.E. MARÍA MONTESSORI

	Municipio: MEDELLÍN
	Departamento: ANTIOQUIA

	Dirección: Carrera 69 A n°92C87
	Teléfono: 6044712416

	Fax:	4712416
	Correo electrónico: secretaria.iemariamontessori@gmail.com

	Nombre del Representante Legal:   HERNÁN DARÍO QUINTANA VALDEZ

	RESPONSABLES DEL PROYECTO: Diana María Loaiza Cardona
                                                              Luz Angela Zuluaga
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	2. INFORMACIÓN SOBRE EL PROYECTO

	
NOMBRE DEL PROYECTO: Escuela Familiar

	¿QUÉ SE VA A HACER?

Los docentes de la Institución llevaremos a cabo algunas actividades de sensibilización y práctica con los padres de familia, con talleres reflexivos acerca de las problemáticas sociales, psicológicas y familiares que viven los estudiantes pertenecientes a nuestra institución educativa María Montessori.


	DELIMITACIÓN:

¿EN DÓNDE SE VA A EJECUTAR? Se ejecutara en la dos secciones de la Institución Educativa María Montessori, básica primaria (La Unión) y bachillerato (Francisco Antonio Zea)

	¿A QUIÉN VA DIRIGIDO? Va dirigido a niños, niñas y jóvenes y a todo el personal que interactúa en los espacios de la Institución Educativa y sus alrededores. 
Padre, acudientes y familias pertenecientes a la comunidad educativa.


	Fecha de inicio (Día/Mes/Año):
	11
	01
	2022
	Fecha Finalización (Día/Mes/Año):
	4
	12
	2022

	
Apoyo de otro organismo o entidad:
	
SI X
	
NO
	
¿CUÁL? Entorno Protector –Psicológa Alejandra Cano






	
3 DESARROLLO DEL PROYECTO

	DIAGNOSTICO:
 En la institución educativa María Montessori se evidencian algunas situaciones familiares y sociales que pueden afectar el normal desarrollo de los niños, niñas y adolescentes en su cotidianidad, tales como: 
-Separación de los padres.
-Madres solteras cabezas de hogar.
-Madres adolescentes.
-Hijos no deseados.
-Cuidado de los hijos por teceras personas.
-Ausencia de adultos responsables en el cuidado de los niños.
-Poco interés, acompañamiento y compromiso con sus deberes como progenitores.
-Familias en estado de precariedad y asinamiento.
-Bajo nivel de escolaridad.
-Desconocimiento de temas como sexualidad, drogadicción y violencia intrafamiliar. 

Por lo anterior, desde la escuela familiar se hace necesario formar a las familias en diferentes temáticas que contribuyan al desarrollo integral a mejorar la calidad de vida tanto de los estudiantes como de sus familias.





JUSTIFICACIÓN:


La Escuela Familiar es un proyecto institucional articulado al PEI, que pretende involucrar a los padres y miembros de la familia a la institución mediante diversos procesos formativos.
Teniendo en cuenta las situaciones mencionadas en el diagnóstico, la institución educativa a través del Proyecto Escuela Familiar, busca implementar estrategias que posibiliten mejorar la calidad de vida en cuanto a las relaciones familiares, como también para cualificar los procesos formativos y académicos con sus hijos.

La educación es un proceso complejo en el cual, más que un simple aprendizaje de contenidos científicos y culturales, se busca la integración social y profesional del individuo, desarrollando la personalidad y las capacidades que deben caracterizar al ser humano equilibrado, así que todos los individuos que ejercen influencia  educativa sobre ese educando deben estar presentes en las diferentes acciones que le permitirán constituirse como persona autentica  e irrepetible.
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Por tal razón la institución a través de la escuela familiar, propicia  un espacio para que las familias tengan la oportunidad de capacitarse, no sólo con el fin de que puedan conocer y comprender mejor a sus hijos, si no para que se integren en forma activa y eficiente al proceso educativo de estos, aplicando principios didácticos, pedagógicos y metodológicos, los cuales deben ser impartidos a los padres de familia por la “escuela familiar”,  instituciones o miembros capacitados de la comun

	MARCO LEGAL Y CONCEPTUAL:

6. MARCO NORMATIVO
Conocida la problemática familiar que afecta a los distintos miembros del hogar el M.E.N. en el nuevo Currículo educativo plantea la imperiosa y urgente necesidad de estructurar y poner en marcha la Escuela familiar como un programa de la comunidad educativa, tendiente a brindar apoyo técnico y práctico a los padres de familia para fortalecer su quehacer como formadores de futuros ciudadanos. Estas acciones deben estar enmarcadas en los parámetros de la prevención, educación y atención tanto a la familia como a los hijos, buscando la participación de los distintos estamentos de la comunidad. 

El M.E.N., por Decreto 088 de 1976 y 1419 de 1978, recomienda la organización, estructuración y puesta en marcha del Programa Escuela de Padres, como actividad directa de la comunidad educativa.

La Constitución Colombiana establece los principios y valores que sirvan de marco y fundamento a toda nuestra organización social, como estado y derecho democrático, participativo y pluralista fundamentado en el respeto de la dignidad humana en el trabajo y la solidaridad de las personas que lo integran en la prevalencia del interés general (art. 1 Constitución Nacional).

En el capítulo 2 de los Derechos Sociales literal 44, son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y su nacionalidad, tener una familia y no ser separado de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de la opinión. La idea de valor se relaciona con la propia existencia de la persona ya que involucra su conducta individual y su desenvolvimiento social en esencia todo su ser.

El decreto 1286 del 27 de abril del 2005, por el cual se establecen normas sobre la participación de los padres de familia en el mejoramiento de los procesos educativos de los establecimientos oficiales y privados, y se adoptan otras disposiciones.

Decreta en el artículo 5. Consejo de padres de familia. El consejo de padres de familia es un órgano de participación de los padres de familia del establecimiento educativo destinado a asegurar su continua participación en el proceso educativo y a elevar los resultados de calidad del servicio. 

Además decreta en el artículo 6. Estructura y funcionamiento del consejo de padres de familia y en el artículo 7. Funciones del consejo de padres de familia.
El decreto 1965 de septiembre 11 de 2013, "Por el cual se reglamenta la Ley 1620 de 2013, que crea el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el Ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar".

7. MARCO CONCEPTUAL
LA FAMILIA:
La familia constituye el primer grupo con quien vive el niño. Tiene como principio el desarrollo de la personalidad y la mayor influencia la ejercen los padres o quienes hacen las veces de estos que, convirtiéndose en los cimientos y base de la personalidad que están ya arraigados en él, cuando ingresa a otros grupos y las experiencias familiares serán la guía en su comportamiento con los demás.
La familia, más que una unidad jurídica y social, constituye una comunidad de solidaridad y ejemplo instituible para la enseñanza y transmisión de los valores culturales, éticos, sociales y espirituales. Además aquí se da el encuentro de las generaciones, la socialización cuyos efectos como ya hemos dicho se palpan cuando el individuo llegue a la edad y abandone el medio familiar.
La familia es la sociedad más natural, la más cercana al hombre, a su nacimiento y a su educación, es la fuente permanente de todo desarrollo humano, tanto personal como lo social.
EL AMBIENTE FAMILIAR:
Este aspecto nos permite tener una visión de la familia, como medio de integración y comunicación, creando un ambiente adecuado para que los hijos puedan desarrollar una personalidad sana, porque es la familia, la que contribuye como hemos dicho a la configuración del comportamiento del niño a través de las actitudes, sentimientos. Lo que complementa más tarde en la escuela, donde capta otras imágenes y se relaciona con otras personas.
Cuando en la familia hay amor, comprensión, respeto y unión entre sus miembros, se proporciona al niño un ambiente favorable para su crecimiento y para la preparación de su futuro, pero si en la familia se presenta agresividad y enfrentamiento, se dificulta el desarrollo sicológico del niño.

FAMILIA Y EDUCACIÓN:
Todos los profesionales del ámbito educativo resaltan a la familia, como agentes vitales en el proceso de enseñanza-aprendizaje de sus hijos. Una buena relación entre familia-alumno-escuela, convertirá a los hijos/as en grandes talentos, ya que se sienten apoyados en su formación. Para los niños/as la educación comienza en la casa y sigue progresando en la escuela, pero sin la buena compenetración entre profesional-familia este proceso educativo se verá afectado, ya que el niño/a no sabrá distinguir muy bien dónde se encuentran los límites. 
Una educación de calidad es aquella en la que todos estemos unidos en el bien común de nuestros niño/as, para que logren ser algún día aquello que realmente quieran ser, ya que nos encontramos en una sociedad cada vez más cambiante y exigente. 
La familia es el núcleo social que más influye en el desarrollo y la educación ya que, es allí donde inicia y termina nuestra vida, de ahí la responsabilidad de los padres en la labor educativa.
Es evidente que en la familia es donde se inicia el trabajo educativo y ésta debe dirigirlo lo mejor posible, para que el niño se convierta en un adulto íntegro e independiente.
La familia asimila los cambios sociales y a la vez transmite expectativas a sus miembros en un proceso constante de culturización, de condicionamientos de las relaciones educativas, sociales, económicas y políticas.
Tanto la familia como la escuela tienen funciones sociales diferentes, pero ambas se complementan, ante la complejidad de la sociedad actual, deben unir sus esfuerzos para lograr superar dificultades en la formación de los niños. Padres y docentes están llamados a contribuir y participar activamente en ésta tarea común, cada uno desde su área de conocimiento y experiencia para atender las necesidades afectivas, cognitivas y sociales de los infantes


	IMPACTO ESPERADO:
Desde el proyecto se busca impactar el 100% de la comunidad educativa  a través de la escuela familiar; con la cual se busca fortalecer las pautas de crianza, mejorar habilidades sociales y relaciones intrafamiliares; y por ende mejorar las relaciones interpersonales a nivel institucional y evitar los riesgos psicosociales.











	
4.OBJETIVOS DEL PROYECTO

	OBJETIVO GENERAL:

Orientar a los miembros de la familia en diferentes temáticas de su interés, mediante charlas, conferencias y talleres que posibiliten mejorar las relaciones familiares, el ambiente escolar y minimizar los factores de riesgos psicosociales.


	OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

· Promover la participación activa de los padres en las escuelas familiares.
· Fomentar la responsabilidad en el hogar propendiendo por mejorar el rendimiento académico de los estudiantes en la institución.







	5. EVALUACIÓN DEL PROYECTO: 
FORTALEZAS Y DEBILIDADES DEL PROYECTO

	FORTALEZAS:

· Disposición de los docentes para realizar los talleres. (Este año escolar).
· Acompañamiento de la Secretaría de Educación y otras entidades.
· Disponibilidad de los padres de familia que se interesan por mejorar su calidad de vida.


	DEBILIDADES:

· Poca asistencia por parte de los padres a los encuentros programados.    






	6. EJECUCIÓN DEL PROYECTO (Describa las actividades y tareas específicas que conducen a realización del proyecto, en un listado en orden cronológico de realización)
	la
	

	
Actividad No.1: Crianza amorosa 
	

	
	

	Objetivo específico de la actividad:
Dar a conocer pautas de crianza enfocadas en el amor, el respeto y la comprensión


	Participantes: 
Padres y acudientes de la sección la Unión
	Beneficiarios:	
Padres y acudientes de los grados 0°, 1° y 2°
	
	

	Meta que se espera lograr:
Fortalecer la relación que se da entre padres o cuidadores con sus hijos para mejorar la convivencia y el acompañamiento familiar.

	Indicador de éxito o impacto para medir la actividad:

Cambio en las pautas de crianza enfocándolas al amor y el respeto entre los distintos miembros del núcleo familiar

La participación de más del 50% de los padres de familia o acudientes de los grados invitados al encuentro.

	
Actividad No.2:
 Crianza amorosa 

	Objetivo específico de la actividad:
Dar a conocer pautas de crianza enfocadas en el amor, el respeto y la comprensión


	Participantes: 
Padres y acudientes de la sección la Unión
	Beneficiarios:	
Padres y acudientes de los grados 3°, 4° y 5°
	
	

	Meta que se espera lograr:
Fortalecer la relación que se da entre padres o cuidadores con sus hijos para mejorar la convivencia y el acompañamiento familiar.








	Indicador de éxito o impacto para medir la actividad:
Cambio en las pautas de crianza enfocándolas al amor y el respeto entre los distintos miembros del núcleo familiar

La participación de más del 50% de los padres de familia o acudientes de los grados invitados al encuentro.



	7. VALOR ESTIMADO DEL PROYECTO

	

	COSTOS Y GASTOS ESTIMADOS
	Valor

	COSTOS OPERATIVOS
	

	
	$ 

	
	$

	TOTAL COSTOS OPERATIVOS
	$

	

	GASTOS ADMINISTRATIVOS
	

	
	$

	TOTAL GASTOS ADMINISTRATIVOS
	$

	[bookmark: _GoBack]

	TOTAL COSTOS Y GASTOS ESTIMADOS DEL PROYECTO
	$ 300.000


	8. CRONOGRAMA (Registre el tiempo en que se va llevar a cabo las actividades)

	ACTIVIDAD              
                                        
  

	
	
	

	Crianza amorosa
	Docentes encargadas del proyecto y psicóloga entorno protector
	Padres y acudientes de los estudiantes de 0°-1° y 2°
	23-03-2022

	Crianza amorosa
	Docentes encargadas del proyecto y psicóloga entorno protector
	Padres y acudientes de los estudiantes de 3°-4° y 5°
	02-08-2022

	Pautas de crianza
	Docentes encargadas del proyecto y psicóloga entorno protector
	Padres y acudientes de los estudiantes de 0°-1° y 2°
	 21-09-2022

	Manejo de las emociones
	Docentes encargadas del proyecto y psicóloga entorno protector
	Padres y acudientes de los estudiantes de 3°-4° y 5°
	   09-11-2022


	
Actividad No.3: Pautas de crianza 
	

	
	

	Objetivo específico de la actividad:
Dar a conocer pautas de crianza enfocadas en el amor, el respeto y la comprensión


	Participantes: 
Padres y acudientes de la sección la Unión
	Beneficiarios:	
Padres y acudientes de los grados 
1° y 2°
	
	

	Meta que se espera lograr:
Fortalecer la relación que se da entre padres o cuidadores con sus hijos para mejorar la convivencia y el acompañamiento familiar.

	Indicador de éxito o impacto para medir la actividad:

Cambio en las pautas de crianza enfocándolas al amor y el respeto entre los distintos miembros del núcleo familiar

La participación de más del 50% de los padres de familia o acudientes de los grados invitados al encuentro.

	
Actividad No.4:
 Manejo de las emociones

	Objetivo específico de la actividad:
Realizar actividades vivenciales que permitan reconocer las emociones y hacer un buen manejo de estas de acuerdo a las diferentes situaciones cotidianas que se nos presentan.


	Participantes: 
Padres y acudientes de la sección la Unión
	Beneficiarios:	
Padres y acudientes de los grados 3°, 4° y 5°
	
	

	Meta que se espera lograr:
Reconocer las diferentes emociones y como se pueden canalizar de manera positiva.








	Indicador de éxito o impacto para medir la actividad:
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	9.TABLA DE CONTENIDOS

	-Pautas de crianza
-Crianza amorosa
-Las emociones 
-Manejo de emociones
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